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Guayaquil, 8 de Julio del 2019 

SEÑORA 
HELLA SCHWARMANN LERCHE 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones! 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía OFTANOL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad de votos reelegirla GERENTE GENERAL de la compañía, para un 

período de CINCO AÑOS. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, 

de la compañía en forma individual y demás atribuciones que le confieran los 
estatutos sociales de la compañía. 

OFTANOL S.A,, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario del 

cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 21 de agosto de 1989, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de septiembre del 1989. 

Atentamente, 

AM MAA 
SR. ALBERTÓ BENEDICTO WRIGHT HOLM 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Yo, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía OFTANOL S.A., 

para un período de CINCO AÑOS, en la ciudad de Guayaquil, a los 08 días del mes de 

Julio de 2019. 

bs LO 
HELLA SCHWARMANN LERCHE 
C.C. No. 0911104131 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía OFTANOL 

S.A., a favor de HELLA SCHWARMANN LERCHE de fojas 13.149 a 

13.152, Libro Sujetos Mercantiles número 1.790. 

ORDEN: 33215 N 
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     Ab. Lanner¡Cobeña C. 
A Ñ : + REGISTRO MERCANTIL 

2 0% " "DEL CANTON GUAYAQUIL 

VRQNGIVNODURP 

7 . “Guayaquil, 24 de Fut de 3019 7 DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja infonmación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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